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Asunto: Oficio Aclaratorio para evaluación ARegional. 
Zapopan, Jalisco, agosto 14 de 2018 

Mtro. Marco Antonío Cervera Delgadillo 
Director de Transparencia y Buenas Prácticas 
Presente. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, ocasión que aprovecho para hacer 
las aclaraciones pertinentes a los criterios del índice de Transparencia y 
Disponibilidad de la Información Fiscal de los Municipios que realiza el Instituto 
ARegional. 
Respecto a las observaciones emitidas en el documento detección de áreas de 
oportunidad en materia de transparencia los montos del Fondo General de 
Participaciones yel Fondo de Fomento Municipal se encuentran sumados dentro del 
apartado de participaciones Federales. La normativa del Consejo Nacional de 
Armonización Contable establece en su documento Clasificador por Rubro de ingreso 
un desglose de dos niveles sugiriendo un desglose de hasta el tercer o cuarto nivel, 
de acuerdo a las necesidades de cada ente público, por lo que el Municipio no se 
encuentra obligado a presentar dicho desglose. 
Del mismo modo, los formatos exigidos por la Ley de Disciplina Financiera se 
emiten de manera anual debido al sistema informático Estatal, el cual solamente 
permite registrar los datos de dicha forma. Es por esto que la información se presenta 
en la cuenta pública anual 2017 y próximamente en la 2018. 
Respecto a los Informes de Estudios Actuariales el Municipio se encuentra 
adherido al sistema de Pensiones del Estado de Jalisco, el cual en su ley señala en 
el artículo 160 que el Instituto integrará y clasificará la información necesaria sobre 
sus afiliados la cual incluye, entre otras cosas, los cálculos actuariales necesarios. 
Por lo tanto, el estudio actuarial requerido se encuentra elaborado por el Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco del cual se adjunta una copia. 

C.C.P. Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo 



~ DIRECCION DE PENSIONES DEL ESTADO 
FlOAENCIA2370. COL. ITALIA APDO, 6-337 TEL. 4'-79-40 

GUAOALAJAAA, JAl. 

SR. ING. ALBER'IO ~lORA LOPEZ. 
PRESIDENTE MPAL . DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO. 
P R E S E N T E. 

Estimado Sr. Presidente: 

Abril 11 de 1983 . 

~~ es grato dar respuesta a atenta de fecha 11 de los corrientes, 
para informarle que de inmediato hemos dado curso a su solicitud de incorpo
ración del personal del H. Ayuntamiento Gonstitucional de Zapopan , Jalisco., 
a su digno cargo y que para tal efecto le informo a Usted . que por acuerdo _ 
del H. Consejo Directivo de ésta Institución en su sesión de fecha 16 de fl.1ar 
zo anterior, se acordo que apartir del día 15 de los corrientes fuera admitl 
da su solicitud de ingresar, y por lo consiguiente a percibir los beneficios 
que otorga la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco para sus afiliados . 

Rogandole si a bien lo tiene gire instrucciones a quién correspon 
da t para que se hagan los descuentos de ley, de acuerdo a lo estípulado en =
el Artículo 30 de la Ley de Pensiones del Estado , y que deberán de enterar _ 
quincenalmente a ésta H. Institución , ¡:x>r conducto de su Tesorería ó Departa 
mento competente, e l monto de las aportaciones que de Ley les corresJXlnde . -

Manifestaéndole que el derecho de los Servidores Públicos de los
Municipios de la entidad, que otorga esta ley nace concomitantemente con e1-
pago de l as aportaciones ordinarias a que están obligadas , así como en el -_ 
cumplimiento de l os estípul ado en el Artículo 90 . de la Ley de la Materia. 

Pidiendole si a bien lo tiene , sea tan ~nable en girar instruccio 
nes a quien corresponda , para que sean enviadas a ésta Institución , copias =
de las Nómina~, de l os Nombramientos de cada persona, de su antigüedad y 
sueldo base, para integrar debidamente el expediente. 

ción . 
Le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consider~ -

A T E N T A M E N T E . 

LI~. .------~ 
~-------

. _~ -

'··ARO ROSALES . , 
NERAL . 
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